
ACTA DE LA NONAGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONCEJO DE COYHAIQUE. 

 

En Coyhaique a 07 de agosto del año dos mil diecinueve, se celebra la Nonagésima 
Séptima Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Coyhaique. Se constata 
que el quórum para sesionar lo otorga la asistencia de los Concejales: Sr. Patricio Adio 
O, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Franklin Hernández de Rays, Sr. Hernán Ríos 
Saldivia, Sr. Ricardo Cantín Beyer, y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 
No asistió a la sesión el Alcalde señor Alejandro Huala Canuman, por encontrarse en 
cometido en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 2019. 
 

Estaban presentes en la sala el Sr. Orlando Alvarado Díaz, Alcalde (s), y el Sr. Juan 
Carmona Flores, Secretario Municipal. Asimismo asistieron los siguientes profesionales, 
expositores y representantes de entidades externas: 
 
Sr. Gabriel Estay, Vecino de Villa San Ignacio de la ciudad de Coyhaique, Sr. Julio 

Villarroel Rojas, Director Secplac, Sr. Elson Vasquez, Inspector Técnico del Dpto. 

Medioambiente y Servicios Urbanos, Sra. Angélica Torres Mayorga, Directora Desarrollo 

Comunitario (s), Sr. Mauricio Muñoz Aravena, Profesional encargado de la unidad de 

Organizaciones Comunitarias Municipal, Sr. Felipe Donoso Garay, Profesional del 

Departamento de Planificación Económica y Financiera, Sra. Yolanda Andrade Jefa de 

Finanzas DEM, Sr. Cristian Larrere Alvarez, Abogado de la Dirección de Asesoría 

Jurídica, Sr. Walter Quiroz Chiguay, Abogado de la Dirección de Asesoría Jurídica, Sr. 

Sergio Barria Guglielme y Sr. Jaime Alarcón, Profesionales de la Dirección de Vialidad, 

en representación del Seremi de Obras Publicas Sr. Néstor Mera  Muñoz. 

El Sr. Patricio Adio Ojeda , Presidente del Concejo Municipal (s), da por iniciada la sesión 

en “Nombre de Dios, de la Patria, de nuestras Naciones Originarias y de todos los 

habitantes de la Comuna de Coyhaique”, siendo las 15:04 horas.  

El Concejo se reúne para tratar la siguiente Tabla: 

 
1. Exposición de SEREMI de Obras Públicas, sobre Proyecto Mejoramiento ruta 

Avda. Baquedano, sector calle Victoria-Escuela Agrícola. 
2. Correspondencia. 
3. Sometimiento de Acta: Ord. 96 
4. Cuenta del Sr. Alcalde. 
5. Informe de Comisión y Cometidos de señoras y señores Concejales.  
6. Informes de contrataciones y adjudicaciones. 
7. Sometimiento de Contratos y Convenios iguales o superiores a 500 UTM  

 “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y MANTENCIÓN DE LOS 
CEMENTERIOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE COYHAIQUE”, y por superar 
período Alcaldicio. (GMAyS) 

8. Sometimiento de modificación presupuestaria (SECPLAC/DEM) 
9. Sometimiento de comodatos: 

 Junta de Vecinos Los Ciervos Vista Hermosa 

 Comité Productivo los Tulipanes  

 Taller Laboral Siempre Creciendo (As. Jrdca.) 
10. Sometimiento de Transacción Judicial por Demanda de Declaración de 

Prescripción: 

 CAUSA ROL C 812 -2018 “ MORALES CON MUNICIPALIDAD 

 CAUSA ROL C 1682 -2018 “ HUECHAPANI CON MUNICIPALIDAD 
11. Sometimiento de transferencia a Corporación Cultural por el Día del Dirigente 

(DIDECO) 
12. Varios. 

 
 
 
 
 
 
 



 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S):  
Informa que el Sr. Seremi de Obras Públicas se encuentra retraso por actividad 
coordinada con otros servicios públicos, siendo el primer punto en tabla, por lo cual 
solicita la anuencia de los demás señores concejales y concejalas, para ceder la palabra 
al vecino de Villa San Ignacio de la ciudad de Coyhaique, Señor Gabriel Estay. 
 
Señor Gabriel Estay, Vecino Villa San Ignacio, Coyhaique. 
Saluda a los presentes, agradece la instancia y el permitirle exponer un tema que le 
aqueja, señala ser vecino de la Villa San Ignacio, y se pregunta respecto de la 
participación ciudadana, ya que en su lugar de residencia hace unos días ha visto 
camiones de empresas y sus respectivos trabajadores, por lo cual le consultó a su 
presidente de junta de vecinos, quien tampoco sabe la razón de la circulación de dichas 
maquinarias, por ende sugiere, que al haber una iniciativa se tome en cuenta la 
participación ciudadana.  
Por otro lado señala que existe un espacio para hacer una plaza dentro del loteo de la 
Villa San Ignacio, para lo cual presenta un plano que se confeccionó en su momento, en 
base al plano regulador del año 1980, contemplando que por ahí cerca pasaría la Avda. 
circunvalación, con el tiempo se crearon nuevas poblaciones, y llegó también Obras 
Hidráulicas a realizar obras en el cordón del cerro divisadero, por tanto manifiesta que 
existe una franja entre el espacio plaza de la Villa y la Avda., Almirante Simpson, de 
aproximadamente unos 15 metros por 104, que a su parecer podría permitir ensanchar la 
calle y permitir un mejor flujo vial y peatonal desde el cerro divisadero hacia la Avda. 
Almirante Simpson, expresa que dicho terreno está disponible. Agrega que sabe de un 
vecino que compró parte de dicha franja, y de otros más, pero todos están al tanto que 
existe dicha disponibilidad de a lo menos 15 metros por calle uno, que lleva por nombre 
actualmente Oscar del Rio. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S):  
Agradece la información, que se señala se hará llegar a la unidad de Asesoría Urbana, 
para efectos, que tome conocimiento al respecto y eventualmente adopte las medidas en 
beneficio de la ciudad. 
 
 

2. CORRESPONDENCIA. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S):  

Consulta si existen observaciones en la correspondencia, que cada concejal tiene a la 
vista en sus respectivos antecedentes, otorga la palabra. 
 
 

 

 

RESUMEN CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 PARA SESIÓN ORD. Nº 97 DEL 07.08.2019 

 

CORRESPONDENCIA EXTERNA: 

 

 

Número Documento  : Folio N° 19002643 de fecha 02-08-2019. 

 

De : Sr. Gonzalo Burgos Orellana. 

 Director “Música Popular Patagonia”. 

 

A    : Sr. Alejandro Huala Canuman 
     Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique 
 
Materia : Invita a formar parte del Proyecto denominado “1er. 

Campeonato de Música Popular Patagonia, para 

bandas escolares municipales de la región de Aysén. 

 

Número Documento  : Oficio N°399 de fecha 02-08-2019. 

 



De    : Sr. Gastón Hernández Leiva 

Secretario Subrogante dela Ilustrísima Corte de 

Apelaciones de  Coyhaique. 

 

A    : Sres. Concejo Municipal de Coyhaique. 
 

Materia : Informa y requiere presentación en plazo de 5 días 

hábiles, a recurso de protección presentado por 

Sociedad Comercial Hudson SPA, por la no 

renovación de patente de alcohol. 

 

CORRESPONDENCIA INTERNA: 

 

 

Número Documento  : Oficio Alcaldicio N°1882 de fecha 01-08-2019. 

 

De    : Sr. Alejandro Huala Canuman 

 Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique. 

 

A    : Sra. Geoconda Navarrete Arratia 
 Intendente Ejecutivo del Gobierno Regional de Aysén 

 

Materia : Solicita especificar respuesta en torno a lo indicado 

en Oficio N° 644 de fecha 10.07.2019, respecto de la 

iniciativa ”adquisición e Implementación de artefactos 

para la disminución de las emisiones en equipos 

domiciliarios de combustión a leña, ciudad de 

Coyhaique”. 

 

 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA: 

 

 

Número Documento  : Oficio Alcaldicio N°1834 de fecha 26-07-2019. 

 

De    : Sr. Alejandro Huala Canuman 

 Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique. 

 

A    : Sr. Néstor Mera Muñoz. 
 Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas, Región 

de Aysén. 
 

Materia : Solicita su asistencia en próxima sesión de Concejo, 

día 07 de agosto de 2019. 

 

 

 

ANEXO CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 PARA SESIÓN ORD. Nº 97 DEL 07.08.2019 

 

CORRESPONDENCIA INTERNA: 

 

 

Número Documento  : Decreto Alcaldicio N°4224 de fecha 31-07-2019. 

 

De    : Sr. Alejandro Huala Canuman 



 Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique. 

 

Materia : Aprueba Convenio de transferencia de la 

Municipalidad de Coyhaique al Centro de Apoyo al 

Discapacitado Visual – CADVI. 

 

 

Número Documento  : MEMORANDUM N°215 de fecha 07-08-2019. 

 

De    : Sr. Juan Carmona Flores  

  Secretario Municipal. 

 

A    : Sres. Concejales y Concejalas de Coyhaique. 
 

Materia : Informa actualización de claves y usuarios en 

plataforma de la Ley del Lobby. 
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Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Alude a oficio de la Ilustrísima Corte de Apelaciones, firmada por el Sr. Gastón Leiva, 
mediante el cual se Informa y requiere presentación en plazo de 5 días hábiles, a recurso 
de protección presentado por la Sociedad Comercial Hudson SPA, por la no renovación 
de patente de alcoholes. Lo cual le parece preocupante, ya que el recurso presentado 
viene de una empresa que no ha cumplido con los requisitos que se refiere la normativa 
respecto a este tipo de patentes de alcoholes. A su parecer la situación, marcará un 
precedente, teniendo en cuenta todas las reuniones y trabajo de comisión incluso, que se 
realizaron en forma previa a la aprobación o no de éstas cuando se sometieron. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Alcalde Subrogante: 
Se refiere a que dicho oficio ingresó la semana pasada, y fue derivado a Asesoría 
Jurídica, quienes están viendo todas las implicancias legales, y en otra oportunidad se les 
dará mayor información respecto del procedimiento en sí, ya que existen una serie de 
términos legales que no podrían analizarse en el momento. Agrega y solicita que, se 
tenga la tranquilidad que se está confeccionando el informe para responder el recurso 
interpuesto, el cual se dará a conocer en detalle al cuerpo colegiado en su momento. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Expresa que se debe ver bien el tema en cuestión, de manera acabada y estricta, dada la 
gravedad que implica. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Expresa que espera dicha situación se resuelva de la mejor manera, inmediatamente 
solicita la anuencia del Concejo, para adelantar el punto N°11 en tabla, a lo cual acceden 
todos los concejales sin inconvenientes. 
 
 

11. SOMETIMIENTO DE TRANSFERENCIA A CORPORACIÓN 
CULTURAL POR EL DÍA DEL DIRIGENTE (DIDECO) 
 
Señor Mauricio Muñoz Aravena, Encargado de la Oficina de Organizaciones 
Comunitarias: 
Saluda a los presentes, y señala que la actividad programada se organiza en celebración 
del Día del Dirigente Vecinal, se llevará a cabo en el Parque Ayken, en la Localidad de 
Puerto Chacabuco. Posteriormente procede a dar lectura al informe presentado al 
Concejo, el cual no se inserta por ser copia del antecedente que fundamenta el acuerdo 
que a continuación se transcribe y que el Concejo ha tenido a la vista. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Manifiesta haber conocido dicha actividad el año pasado (2018), y plantea que aumentó 
considerablemente la participación de los dirigentes en dicha celebración, lo cual es 
bueno, para hacerles presente de muchos temas, entre ellos la activación y mantención 
en vigencia de sus distintas organizaciones comunitarias.  
Por otro lado solicita a la Oficina de Cultura y a quienes corresponda, se dé a conocer las 
actividades que se tienen pensadas para la celebración del Aniversario de la Ciudad este 
año 2019. 
 
Señor Franklin Hernández de Rays, Concejal: 
Solicita que en la actividad de celebración del día del dirigente, se aproveche la instancia 
para unir más a la ciudadanía, a los dirigentes, a lograr objetivos en beneficio de todos. 
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Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (s):  
Somete el punto a votación se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA: En Coyhaique, a 07 de agosto de 

2019, en la sesión Ordinaria N° 97, el Concejo Municipal.  

Considerando: 

Que, la señora Angélica Torres, Directora de Desarrollo Comunitario (s), ha presentado 
informe relativo al Sometimiento de Transferencia de recursos a la Corporación Cultural 
Municipal de Coyhaique, expuesto por el señor Mauricio Muñoz Aravena, Encargado de 
Organizaciones Comunitarias. 
 
Que dicho informe a la letra señala: 
 

“Señor Presidente del Concejo Municipal de Coyhaique Presente 

A través del presente, informo a Ud., sobre Sometimiento de Transferencia de 

recursos a la Corporación  Cultural Municipal de Coyhaique que a continuación se 

indica: 

ANTECEDENTES GENERALES: 

La Municipalidad de Coyhaique, con el objetivo de reconocer y valorar la inmensa labor 

que nuestros dirigentes sociales desarrollan día a día, en pro del desarrollo de sus 

respectivas unidades vecinales y organizaciones funcionales existentes en ellas. A través 

de una actividad cultural, recreativa y de esparcimiento, en las que se les brindará una 

jornada de conocimiento, de intercambio de experiencias, camaradería entre otras 

actividades. 

 

 OBJETIVOS CELEBRACIÓN DÍA DEL DIRIGENTE 2019: 

El proyecto consiste en, realizar una caminata de aproximadamente 2 horas, por cuatro 

senderos naturales que llevarán a nuestros dirigentes a conocer la flora y fauna de la 

región. Esta actividad se realiza en grupos y acompañados por guías especializados. Los 

senderos están equipados con estaciones y paneles educativos para informarse y aprender 

sobre fenómenos específicos del medioambiente; con áreas de descanso, puentes, 

miradores y plataformas panorámicas donde podrá disfrutar de espectaculares vistas. 

Para finalizar la visita al parque disfrutaremos de un asado típico patagón amenizado por 

un grupo folclórico.+ 

MARCO PRESUPUESTARIO: 

MONTO TOTAL EN PESOS: $ 6.750.000(seis millones setecientos cincuenta mil pesos). Los 

recursos solicitados por la organización serán destinados para la contratación de Empresa 

Loberías del Sur para servicio de excursión para 150 dirigentes sociales territoriales y 

funcionales, a realizarse el día 15 de agosto de 2019, que a continuación se detalla:  

-traslado frontis de la Municipalidad de Coyhaique dirigentes 09:30 horas ida y regreso a 

parque Aiken, trekking por el parque, guías que relatarán historia, flora y fauna silvestre 

de la región de Aysén, coktail al legar al parque, almuerzo asado de cordero al palo, 

beestibles y servicio de cofee. Traslado a Coyhaique 17:30 horas aproximadamente. 

 Monto solicitado :   $ 6.750.000 

 Monto Sugerido año 2019 :  $ 6.750.000” 
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Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados se 

alcanza el siguiente: 

ACUERDO: 

TRANSFERIR a la Corporacion Cultural Municipal de Coyhaique un monto de $ 

6.750.000 el que será destinado para la contratación de Empresa Loberías del Sur 

para servicio de excursión para 150 dirigentes sociales territoriales y funcionales, a 

realizarse el día 15 de agosto de 2019, en el marco de la celebración del “DÍA 

DEL DIRIGENTE 2019”. 

El acuerdo es aprobado por los Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, quien 

preside, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Franklin Hernández de Rays, Sr. 

Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco 

Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Alcalde señor Alejandro Huala Canúman, por encontrarse 

en cometido en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 

2019.  

 
1. SOMETIMIENTO DE ACTA: ORD. 96. 

 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (s): 

Somete acta de Sesión de Concejo anterior, la cual se aprueba sin enmienda. 
 

2. CUENTA DEL SR. ALCALDE. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Alcalde Subrogante: 
Señala que el Señor alcalde Alejandro Huala Canuman, no se encuentra presente, ya que 
esta en cometido en la ciudad de Santiago, para participar de reunión programada con la 
AMCAM, para efectos de dialogar con el Ministro de Obras Públicas. También participará 
de una reunión con el Directorio de la ACHIFARP, den la cual son aproximadamente 8 
directores, por ende se está requiriendo siempre de quorum. También señala la 
participación en una invitación formulada por el Alcalde Codina, para presentar y conocer 
un informe de estudios que se realizó por parte de la Asociación de Municipalidades de 
Chile, respecto a la generación de nuevos recursos para las municipalidades con 
modificaciones de ley incluidas, y dentro de ello pagos de contribuciones, impuestos y 
exenciones por derechos, entre otros temas considerados. 
 

 
5. INFORME DE COMISIÓN Y COMETIDOS DE SEÑORAS Y 
SEÑORES CONCEJALES. 
 
Señor Hernán Ríos Saldivia, Concejal: 
Indica haber participado en Ceremonia de entrega de vehículos a la institución de 
Carabinero de Aysén. También participó de reunión de Seguridad Pública, en la cual se 
planteó la posibilidad de coordinación con Fiscalía, para analizar el tema relativo a las 
cámaras de seguridad que están instaladas en diversos puntos de la ciudad de 
Coyhaique. 
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Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejal: 
Expresa también haber participado en ceremonia de entrega de vehículos de 
Carabineros, junto al Concejal Ríos. Informa que se presentó el Programa de sigla STOP, 
indicando que es el alcalde es quien debiera estar presente en esas actividades, en 
donde además se dio a conocer el nuevo recinto en el cual, próximamente se encontrará 
emplazado el retén de Carabineros, en el sector alto de Coyhaique. Hace mención al 
tema de los vehículos abandonados, que son una molestia para los accesos vehiculares y 
peatonales, siendo también un entorpecimiento en el desempeño de las labores de los 
Carabineros. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Presenta posibilidad de asistir a un seminario cuya invitación realiza la Asociación Chilena 
de Municipalidades y que tiene por nombre “Nueva Ley de Patrimonio, Obligaciones y 
Derechos de los Municipios”, haciendo extensiva la participación a los demás concejales, 
dicho seminario se realizaría los días 22 y 23 de agosto en la ciudad de Santiago. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Somete a aprobación dicha solicitud de participar en seminario, alcanzándose el 
siguiente;  
 
ACUERDO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS: En Coyhaique, a 07 de agosto 

de 2019, en la sesión Ordinaria N° 97, el Concejo Municipal.  

Considerando: 

 Que las señoras concejalas y señores concejales, han manifestado el interés de 
participar en el Seminario “Nueva Ley de Patrimonio, Obligaciones y Derechos de 
los Municipios”, a realizarse los días 22 y 23 de agosto del presente año, en la 
Ciudad de Santiago de Chile,  

 
Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados.  Se 

alcanza el siguiente: 

ACUERDO: 

1. APROBAR  la participación de los concejales que en adelante se señalan en el 

Seminario: “Nueva Ley de Patrimonio, Obligaciones y Derechos de los 

Municipios”,  que se realizará en la Ciudad de Santiago de Chile, los días 22 y 

23  de agosto del presente año. 

2. AUTORIZAR  el cometido a las Concejalas Sra. Georgina Calisto Villarroel, 

Sra. Ximena Carrasco Hauenstein, y concejal Sr. Ricardo Cantín Beyer, para 

participar en el Seminario “Nueva Ley de Patrimonio, Obligaciones y Derechos 

de los Municipios”. 

El acuerdo es aprobado por los Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, quien 

preside, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Franklin Hernández de Rays, Sr. Ricardo 

Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Alcalde señor Alejandro Huala Canúman, por encontrarse en 

cometido en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 2019.  
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6. INFORMES DE CONTRATACIONES Y ADJUDICACIONES. 
 
INFORME DE CONTRATACIONES Y ADJUDICACIONES SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 8 INCISO 

SÉPTIMO LEY 18.695. 

Sesión Ordinaria Nº 97 de fecha 07-08-2019 

 
Contraloría 
Número de Decreto 1027/18-07-2019 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/contraloria/07%20julio/DTO1027_APRUEBACONT
RATACIONDEPRESTACIONDESERVICIOSADANIELACARRASCO.pdf   
 
Referencia : Aprueba contratación de doña Daniela Carrasco Melehuechun. 
 
Municipal  

Número de Decreto 3902/10-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3902_AUTORIZATRATODIRECTOCOMERCIALELTORREON.pdf  
 
Referencia : Autoriza Trato directo para la compra e un motor de arranque, solicitado por la unidad de Gestión 
Medio Ambiente, al proveedor Sres. Comercial El Torreón Ltda, por un monto de $154.500 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3931/12-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3931_AUTORIZATRATODIRECTOCHRISTIANWELLMANNLOPEZ.pdf  
 
Referencia : Autoriza trato directo para la confección de 70 afiches Concurso Literario, de la oficina del Adulto 
Mayor, al proveedor Sr. Christian Wellmann Lopez (Acrópolis), por un monto de $70.000 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3933/12-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3933_AUTORIZATRATODIERCTOYCONTRATACIONREBECASAEZGODOY.pdf  
 
Referencia : Autoriza trato directo y contratación de insumos para actividades Programa Previene, al proveedor 
Sra. Rebeca Sáez Godoy, por un monto de $150.000 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3935/12-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3935_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONSCOFILTDA.pdf  
 
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de materiales de oficina, para el programa OPD Coyhaique, al 
proveedor Sres. ESCOFI Ltda, por un monto de $48.200 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3939/12-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3939_AUTORIZAMEDIANTETRATODIERCTOESTUFAPELLET.pdf  
 
Referencia : Autoriza proceder mediante trato directo para la adquisición de una estufa a pellelts para 
dependencias municipales, al proveedor Empresa 2D Electrónica S.A, por un monto de $1.170.990 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3941/12-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3941_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONCOVEPASPA.pdf  
 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/contraloria/07%20julio/DTO1027_APRUEBACONTRATACIONDEPRESTACIONDESERVICIOSADANIELACARRASCO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/contraloria/07%20julio/DTO1027_APRUEBACONTRATACIONDEPRESTACIONDESERVICIOSADANIELACARRASCO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO3902_AUTORIZATRATODIRECTOCOMERCIALELTORREON.pdf
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Referencia : Autoriza trato directo para la compra de Polietileno, al proveedor Sres. Covepa SPA., por un monto 
de $272.634 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3942/12-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3942_AUTORIZATRATODIRECTOCOVEPASPA.pdf  
 
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de Polietileno, al proveedor Sres. Covepa SPA., por un monto 
de $72.914 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3950/15-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3950_AUTORIATRATODIRECTOYCONTRATACIONCONREBECASAE.pdf  
 
Referencia : Aprueba trato directo para la compra de útiles de aseo, al proveedor Sra. Rebeca Sáez Godoy, por 
un monto de $99.550 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3967/15-072019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3967_ADJUDICALICITACIONPUNLICAPARALACONTRATACIONSUMINISTRODEGEOTEXTILPRO
YECTOSEMPLEOS.pdf  
 
Referencia : Adjudica la licitación pública para la contratación Suministro de Geotextil Proyectos Empleos, al 
proveedor Nibaldo Andrade Sepulveda, por un monto de $1.590.167 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3968/15-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3968_ADJUDICALICITACIONPUBLICAPARALADJDECONTRATOSUMINISTRODELACOMUNAAN
O2019-2020.pdf  
 
Referencia : Adjudica Licitación Publica para la contratación de suministro para la limpieza de fosas sépticas de la 
comuna de Coyhaique año 2019-2020, al oferente Sr. Ramón Vera Ojeda, por un monto de $2.493.050 impuestos 
incluidos. 
 
Número de Decreto 3969/15-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3969_ADJUDICALICITACIONPUBLICAADQLICENCIASDECONDUCIRCONSOBREDESONTABLE.p
df  
Referencia : Adjudica licitación pública para Adquisición Licencias de Conducir con Sobre termosellable, al 
proveedor  Casa de Moneda de Chile S.A, por un monto de 4.498.200 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3974/18-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3974_AUTORIATRATODIRECTOEFECTUESECONTRATACIONAJOSEHIDALGOYAPRUEBAPRORR
OGA.pdf  
Referencia : Autoriza trato directo para contratación de concesión al proveedor Sr. José Hidalgo Abarzúa 
Servicios Parking E.I.R.L., nombre de fantasía GREEN LINE. 
  
Número de Decreto 3976/18-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3976_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONAFARMACIASAHUMADA.pdf  
 
Referencia : Aprueba trato directo para la compra de suministros farmacéuticos, al proveedor Farmacia 
Ahumadas, por un monto de $119.670 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 3987/18-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO3987_AUTORIZAMEDIANTETRATODIRECTOLAADQDELINEAFIERROPMU.pdf  
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Referencia : Autoriza mediante trato directo la Adquisición de línea de fierro, Programa Mejoramiento Urbano 
(PMU), al proveedor Sres. Comercial San Cristóbal, por un monto de $21.760.564 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 4009/19-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20juli
o/DTO4009_APRUEBACONTRATODESERVICIOSDEARRIENDOCAMIONPOGRAMADEEMPLEOCONSE
RVICIOSINTENGRALESCLAUDIOPATRICIOALVARADO.pdf  
 
Referencia : Aprueba contrato de trabajo de servicio de arriendo camión programa de empleo con servicios 
Integrales Claudio Patricio Alvarado Villegas E.I.R.L. 
 
Número de Decreto 4020/19-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO4020_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONCONPROVEEDORPUNTOGRAFICO.pdf  
 
Referencia : Autoriza Trato directo para la impresión de manual de uso, mantención y administración de las 
obras físicas del Barrio Gabriela Mistral, al proveedor Sres. Punto Grafico, por un monto de $240.000 Impuestos 
Incluidos. 
 
Número de Decreto 4034/19-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO4034_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONAPROVEEDORCONTRATRISTAANDRESMO
RALESVALDERAS.pdf  
 
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de rampla de hormigón con pasamanos para usuaria M.E.A 
del Programa Red Local de Apoyos y Cuidados, al proveedor Sr. Contratista Andrés Morales Valderas, por un monto de 
$483.140  impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 4035/19-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO4035_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONAPROVEEDORCONTRATISTAANDRESMOR
ALESVALDERAS.pdf  
 
Referencia : Aprueba trato directo para la instalación de Red de agua caliente para usuario J.M.V., del programa 
Red Local de Apoyos y Cuidados, por un monto de $488.860 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 4041/19-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO4041_AUTORIZATRATODIRECTOCONPROVEEDORSODIMAC.pdf  
 
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de Mobiliario para oficina municipal de la Mujer, al proveedor 
Sres. SODIMAC, por un monto de $164.980 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 4052/23-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20juli
o/DTO4052_APRUEBACONTRATODETRABAJOAGISELAALVARADO.pdf  
 
Referencia : Aprueba contrato de trabajo de doña Gisela Alvarado Vera, Programa de Empleo Municipal. 
  
Número de Decreto 4053/23-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20juli
o/DTO4053_APRUEBACONTRATOSDETRABAJOALINABARRIA.pdf  
 
Referencia : Aprueba contrato de trabajo de doña Lina Barria Apablaza, Programa de Empleo Municipal. 
 
Número de Decreto 4057/23-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20juli
o/DTO4057_APRUEBACONTRATODETRABAJOAMIRNAFLORES.pdf  
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Referencia : Aprueba contrato de trabajo de doña Mirna Flores Gonzalez, Programa de Empleo Municipal. 
 
Número de Decreto 4058/23-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20juli
o/DTO4058_APRUEBACONTRATODETRABAJOACARMENHUAITIAO.pdf  
 
Referencia Aprueba contrato de trabajo de doña Carmen Huaitiao Melipichun, Programa de Empleo Municipal. 
 
Número de Decreto 4059/23-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20juli
o/DTO4059_APRUEBACONTRATODETRABAJOAANDRESOYARUN.pdf  
 
Referencia : Aprueba contrato de trabajo de don Andrés Oyarzun Vargas, Programa de Empleo Municipal. 
 
Número de Decreto 4075/23-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO4075_AUTORICESEPRORROGAMEDIANTETRATODIRECTOSEGUROCONTRAINCENDIOSYSUSC
ONTENIDOSPARAESCYLICEOSDECOYHAIQUE.pdf  
 
Referencia : Autoriza prorroga mediante trato directo “seguros contra incendios y sus contenidos para las 
escuelas y liceos municipales de la comuna de Coyhaique y vehículos dependientes de la dirección de educación 
municipal”, al proveedor MAPFRE Compañía de seguros generales de chile .S.A., por un monto $3.004.456 impuestos 
incluidos. 
 
Número de Decreto 4079/23-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO4079_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONPROVEEDORSERVICOM.pdf  
 
Referencia : Autoriza trato directo para la confección y compra de timbres, al proveedor Sres. SERVICOM, por un 
monto de $137.100  impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 4081/23-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20juli
o/DTO4081_APRUEBACONTRATODEARRIENDODEANDENYPATIODEMANIOBRASTERMINALDEBUSE
SCOYHAIQUEEDGARDOANDRADEGARRIDO.pdf  
 
Referencia : Aprueba contrato de arrendamiento de anden y patio de maniobras en terminal de buses de 
Coyhaique, al Sr. Edgardo Andrade Garrido. 
 
Número de Decreto 4091/23-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20juli
o/DTO4091_APRUEBACONTRATOCONTRATACIONSERVICIOSDECONSULTORIAENASESORIATECNICA
SDELPROYECTOCONSERVACIONVIASURBANAS.pdf  
 
Referencia : Aprueba contrato de Servicios de consultoría en Asesoría Técnica del Proyecto “Conservación 
Diversas Vías Urbanas Ciudad de Coyhaique”, al Sr. Raúl Vargas Arangua. 
 
Número de Decreto 4103/24-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO4103_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONPROVEEDORREBECASAEGODOY.pdf  
 
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de alimentos para tallares y actividades Propias del Programa 
PMSM, al proveedor Sra. Rebeca Sáez Godoy, por un monto de $300.000 impuestos incluidos. 
 
Número de Decreto 4127/25-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20jul
io/DTO4127_AUTORIZATRATODIRECTOPROVEEDORESDISTRIBUIDORACOMERCIALPHARMASANLT
DA.pdf  
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http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4059_APRUEBACONTRATODETRABAJOAANDRESOYARUN.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO4075_AUTORICESEPRORROGAMEDIANTETRATODIRECTOSEGUROCONTRAINCENDIOSYSUSCONTENIDOSPARAESCYLICEOSDECOYHAIQUE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO4075_AUTORICESEPRORROGAMEDIANTETRATODIRECTOSEGUROCONTRAINCENDIOSYSUSCONTENIDOSPARAESCYLICEOSDECOYHAIQUE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO4075_AUTORICESEPRORROGAMEDIANTETRATODIRECTOSEGUROCONTRAINCENDIOSYSUSCONTENIDOSPARAESCYLICEOSDECOYHAIQUE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO4079_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONPROVEEDORSERVICOM.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO4079_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONPROVEEDORSERVICOM.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4081_APRUEBACONTRATODEARRIENDODEANDENYPATIODEMANIOBRASTERMINALDEBUSESCOYHAIQUEEDGARDOANDRADEGARRIDO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4081_APRUEBACONTRATODEARRIENDODEANDENYPATIODEMANIOBRASTERMINALDEBUSESCOYHAIQUEEDGARDOANDRADEGARRIDO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4081_APRUEBACONTRATODEARRIENDODEANDENYPATIODEMANIOBRASTERMINALDEBUSESCOYHAIQUEEDGARDOANDRADEGARRIDO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4091_APRUEBACONTRATOCONTRATACIONSERVICIOSDECONSULTORIAENASESORIATECNICASDELPROYECTOCONSERVACIONVIASURBANAS.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4091_APRUEBACONTRATOCONTRATACIONSERVICIOSDECONSULTORIAENASESORIATECNICASDELPROYECTOCONSERVACIONVIASURBANAS.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4091_APRUEBACONTRATOCONTRATACIONSERVICIOSDECONSULTORIAENASESORIATECNICASDELPROYECTOCONSERVACIONVIASURBANAS.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO4103_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONPROVEEDORREBECASAEGODOY.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO4103_AUTORIZATRATODIRECTOYCONTRATACIONPROVEEDORREBECASAEGODOY.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO4127_AUTORIZATRATODIRECTOPROVEEDORESDISTRIBUIDORACOMERCIALPHARMASANLTDA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO4127_AUTORIZATRATODIRECTOPROVEEDORESDISTRIBUIDORACOMERCIALPHARMASANLTDA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Generales/07%20julio/DTO4127_AUTORIZATRATODIRECTOPROVEEDORESDISTRIBUIDORACOMERCIALPHARMASANLTDA.pdf
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Referencia : Autoriza Trato directo para la compra de medicamentos al proveedor Distribuidora Comercial 
Pharmasan Ltda., por un monto de $474.510 Impuestos Incluidos. 
 
Número de Decreto 4141/25-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20juli
o/DTO4141_APRUEBACONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOSDEGONZALOESPINOAMERA.pdf  
 
Referencia : Aprueba contratación de servicios de don Gonzalo Espinoza Mera, para realizar labores en oficina 
del Barrio Gabriela Mistral, para el programa recuperación de barrios de la comuna de Coyhaique. 
 
Número de Decreto 4142/25-07-2019 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20juli
o/DTO4142_APRUEBACONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOSADONJUANSAENPASSERON.pdf  
 
Referencia : Aprueba contratación de servicios de don Juan Saenz Passeron, para realizar labores en oficina del 
Barrio Michay -Gabriela Mistral- Los Pilcheros, para el programa recuperación de barrios de la comuna de Coyhaique. 
 

 

7. Sometimiento de Contratos y Convenios iguales o 
superiores a 500 UTM  
• “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENCIÓN DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES DE LA 
CIUDAD DE COYHAIQUE”, y por superar período Alcaldicio. 
(GMAyS) 
 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Cede la palabra al profesional de la Unidad de Gestión Medio Ambiente y Servicios, quien 
expone el punto. 
 
Señor Elson Vasquez Aburto, Profesional de la Unidad de gestión Medio Ambiente y 
Servicios: 
Saluda a los presentes y procede a dar lectura al informe respecto de la licitación N° ID 
2494-24-LR19 denominada “Concesión del Servicio de Administración y Mantención de 
los Cementerios Municipales de la ciudad de Coyhaique”, el cual no se inserta por ser 
copia del antecedente que fundamenta el acuerdo que a continuación se transcribe y que 
el Concejo ha tenido a la vista. 
 
Señor Franklin Hernández De Rays, Concejal: 
Consulta si acaso no es el mismo concesionario que ya estaba, el mismo al que se le está 
adjudicando ahora la concesión del cementerio. 
 
 
 
Señor Elson Vasquez Aburto, Profesional de la Unidad de gestión Medio Ambiente y 
Servicios: 

Responde que el anterior concesionario era David Hidalgo Abarzúa E.I.R.L., y el de ahora 
es David Hidalgo Abarzúa como persona natural, se desvinculó de la empresa E.I.R.L. y 
postuló como persona natural a la adjudicación de la concesión. Aclara la participación del 
Sr. David Hidalgo con su Rut personal, y no con el de la empresa anteriormente señalada. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Consulta si el concesionario se hará cargo de ambos cementerios y de todos los gastos 
que significa la mantención de éstos. 
 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4141_APRUEBACONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOSDEGONZALOESPINOAMERA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4141_APRUEBACONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOSDEGONZALOESPINOAMERA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4142_APRUEBACONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOSADONJUANSAENPASSERON.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2019/letra_D_generales/Municipal/Contrato/07%20julio/DTO4142_APRUEBACONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOSADONJUANSAENPASSERON.pdf
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Señor Elson Vasquez Aburto, Profesional de la Unidad de gestión Medio Ambiente y 
Servicios: 
Señala que efectivamente se deberá hacer cargo de la mantención, poda, corta de pasto, 
gastos comunes, pago de remuneraciones de los trabajadores y de los administradores 
de ambos cementerios. Agrega que en esta oportunidad la concesión contempla aumento 
de operarios dentro de los cementerios. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Expresa que se debe conversar con el concesionario respecto de los trabajadores que se 
encargan de la confección de lápidas en las sepulturas, porque es un constante problema, 
ya que hay muchas personas que contratan a operarios externos, y la gente reclama que 
existe un monopolio dentro del cementerio y que los operarios cobran lo que quieren, por 
eso la gente contrata a externos, y no acusan al concesionario sino que al Municipio. 
 
Señor Elson Vasquez Aburto, Profesional de la Unidad de gestión Medio Ambiente y 
Servicios: 
Indica que lo que se está haciendo es un registro de los operarios externos, quienes 
ingresan autorizados por el Municipio, de esta manera se lleva un orden de quien realiza 
que trabajo, así es más fácil hacerlos responsables de los desórdenes que antes se 
tenían dentro de los cementerios, producto de los trabajos que muchas veces quedaban a 
medio hacer, escombros, y demás materiales, y que hoy prácticamente no se dan, por la 
regulación que se está ejerciendo. Agrega que también existe un criterio para las 
personas de más escasos recursos, y que quizás no pueden hacer mejoras, pero se tiene 
consideración y se les apoya de alguna manera, existen convenios, todo es abierto y no 
hay nada que sea monopolizado. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Consulta si existe diferencia en las normativas de ambos cementerio, Baquedano y 4 
Vientos. 
 
Señor Elson Vasquez Aburto, Profesional de la Unidad de gestión Medio Ambiente y 
Servicios: 
Señala que existen 4 tipos de terreno en el cementerio, está el sector del parque de 
descanso, los corrientes, los preferenciales, que son adquiridos por una persona y puede 
construir su cierre perimetral, y los casos sociales, que no cuentan con recursos, por lo 
cual se analiza cada caso con la Asistente Social cuando hay una situación de ese tipo 
que atender. 
 
Señor Franklin Hernández de Rays, Concejal: 

Se pregunta por qué el plazo de cinco años, por qué no puede ser menor, por ejemplo 
tres años, que les permitía como cuerpo colegiado evaluar de mejor manera el 
funcionamiento de las concesiones, y terminar los contratos en casos que fuera 
necesario. Señala no estar de acuerdo con la persona que está asumiendo la concesión. 
Indica que los concejales tienen un rol mucho más importante que solo dar su votación al 
respecto, y no se está cumpliendo con las obligaciones como tal. Agrega que revisando 
las actas anteriores descubre que se le han cerrado las puertas, entonces le nace la duda 
de si se recogen o no las dudas que los concejales plantean en las sesiones. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, presidente del Concejo Municipal (S): 
Señala tener algunas preguntas, entre ellas, consulta según lo mencionado por el Sr. 
Elson Vásquez, relativa a que en el cementerio de Baquedano, hay un capataz y tres 
operarios. 
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Señor Elson Vasquez Aburto, Profesional de la Unidad de gestión Medio Ambiente y 
Servicios: 
Señala que se aumentó el personal, tanto operarios como en un administrador para el 
cementerio de Cuatro Vientos, en Baquedano se agregó un operario más, con ello se 
espera mejorar el servicio. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, presidente del Concejo Municipal (S): 

Señala que de lo dicho se debe concluir entonces, que en el cementerio Cuatro Vientos 
habrá un administrador un capataz y un operario. 
 
Señor Elson Vasquez Aburto, Profesional de la Unidad de gestión Medio Ambiente y 
Servicios: 
Responde que sí, reafirmando lo dicho por el señor Presidente del Concejo (s). 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, presidente del Concejo Municipal (S): 

Plantea que según lo que entiende, las bases de licitación consideran ahora que la 
empresa concesionaria pueda intervenir los sitios abandonados por así decir, o que los 
familiares no mantienen o conservan. 
 
Señor Elson Vasquez Aburto, Profesional de la Unidad de gestión Medio Ambiente y 
Servicios: 
Responde que es así efectivamente, como inspector técnico tendrá la labor de realizar 
informes anuales al Señor Alcalde, en donde se evaluará la nota del concesionario y el 
cumplimiento con las bases, pudiéndose incluso darse la posibilidad de resciliar el 
contrato, según la gravedad de las situaciones ocurridas. Agrega que las bases son 
absolutamente nuevas. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, presidente del Concejo Municipal (S): 
Consulta si dentro de las bases hubo algún incentivo para otorgar un mayor puntaje a las 
empresas que mejoraran las condiciones salariales de los trabajadores que operan el 
sistema. 
 
Señor Elson Vasquez Aburto, Profesional de la Unidad de gestión Medio Ambiente y 
Servicios: 
Informa que dentro de los criterios de evaluación, no se contempló dicha posibilidad, 
parea ser evaluada. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, presidente del Concejo Municipal (S): 
Expresa que desea hacer un comentario general respecto de los procesos licitatorios, 
señalando que en éstos, al momento de solicitar experiencia se cierra las puertas a 
muchos oferentes que pueden traer mejores ofertas y finalmente terminan siendo los 
menos, los que llegan al proceso de evaluación. Manifiesta además que espera que la 
empresa que se hará cargo de la concesión, tenga mejores salarios para los trabajadores. 
 
Somete el punto a votación, y se alcanza el siguiente: 
 
 
ACUERDO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y SIETE: En Coyhaique, a 07 de 

agosto  de 2019, en la sesión Ordinaria  N° 97, el Concejo Municipal.  
 
Considerando: 
Que, la señora Yelena Godoy Rojas, Jefa del Departamento de Gestión Medioambiente y 
Servicio, presentó informe respecto de la  licitación N° ID 2494-24-LR19 denominada  
“Concesión del Servicio de Administración  y Mantención de los Cementerios Municipales 
de la ciudad de Coyhaique”.  
 
Que dicho informe a la letra señala: 
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“SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COYHAIQUE PRESENTE 
De conformidad con el artículo 65° letra “J” y” K”, se requiere que el señor Alcalde, someta el 
Contrato de la “Concesión del servicio de administración y mantención de los cementerios 
municipales de la Ciudad de Coyhaique”, por cinco años a contar del 01 de Septiembre de 2019.  
Mediante el Decreto Alcaldicio N° 3498 de 20 de Junio de 2019, se aprobó Las Bases 
Administrativas, que llamó a Licitación Pública a través del portal www.mercadopublico.cl y designa 
comisión de apertura y evaluación de la  “Concesión del servicio de administración y mantención de 
los cementerios municipales de la Ciudad de Coyhaique”.  
IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: Presupuesto Municipal 2018,  a la cuenta Nº 215.22.08.999.001 
“Cementeros Urbanos”, sub programa 2.1.5”. 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 65, letra “J” y “K” de la Ley 18695, Orgánica de 
Municipalidades, se somete la presente Concesión al acuerdo del Concejo Municipal, cuyo texto se 
inserta a continuación: 

 
 
 

INFORME ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y MANTENCIÓN DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES DE LA 

CIUDAD DE COYHAIQUE”. 
 

FECHA APERTURA  : 26-07-2019 15:30  
PRESUPUESTO OFICIAL : $ 510.000.000 por los 5 años de la concesión. 

$ 102.000.000 Anuales desde Septiembre de 2019   
  $ 8.500.000 Mensual. 
PLAZO OFICIAL  : 5 años.  
INTEGRANTES COMISIÓN : Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal. 

  Yelena Godoy Rojas, Jefa de la Unidad Gestión 
Medioambiente y Servicios. 

  Christian Larrere Alvarez, Funcionario Asesoría 
Jurídica 

  Elson Vasquez Aburto, Funcionario Dpto. de la 
Unidad Gestión Medioambiente y Servicios. 

1. Respecto del acto de apertura y posterior estudio de la propuesta, la comisión  viene  en 
informar lo siguiente: 
 

2. Esta  Licitación se realizó a través del portal www.mercadopublico.cl, con el ID N° 2494-
24-LR19, sin apertura física de los antecedentes, existiendo 3 ofertas: 
Rechazando en el acto de apertura al siguiente oferente: 

 
- Sr. HERNALDO AZOCAR BECERRA  

 
Según lo establecido en la Bases Administrativas aprobado por Decreto Alcaldicio N° 
3498 de fecha 20/06/2019, Art. 9, “Visita reconocimiento de terreno”. En la fecha y plazo 
establecido en el portal, la visita será de carácter obligatoria para los oferentes y su 
ausencia implicará el rechazo de su oferta en la apertura electrónica en la licitación y 
al no participar su oferta es rechazada y no para al periodo de avaluación. 

 
Accediendo 2 ofertas a la evaluación que a continuación se adjunta: 
 

PLANILLA EVALUACIÓN DE OFERTA ID 2494-24-LR19 "CONCESIÓN DEL SERVCIOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y MANTENCIÓN DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE 

COYHAIQUE" 

      

    
CRITERIO ECONÓMICO 40% 

Concesión Cementerios Criterio de Económico 
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Rut PROVEEDOR Precio 40% Total 

12.545.833-5 José D. Hidalgo Abarzua $8.500.000 40% 40 

76.926.444-2 Integral Segurity Sistema $8.500.000 40% 40 

          

          CRITERIO ADMINISTRATIVO 20% 

Concesión Cementerios Criterio de Administrativo 

Rut PROVEEDOR 
Experiencia en 

Obra 
30% 

Oferta Adicional 20% Total 

12.545.833-5 José D. Hidalgo Abarzua 2 año 4 meses 0 Cumple 16 16 

76.926.444-2 Integral Segurity Sistema   No presento 0 Cumple 16 16 

          Nota: en la Oferta adicional, ambas ofertas descartaron el corte y retiro de 10 pinos anuales en el  

cementerio Municipal de Av. Baquedano N° 1000 por eso hay un descuento de 4 puntos. 
  

          CRITERIO CUMPLIMEINTO DE REQUISITOS FORMALES 10% 

Concesión Cementerios Criterios de formalidad 

Rut PROVEEDOR Cumplimientos 10% Total 

12.545.833-5 José D. Hidalgo Abarzua Cumple 10% 10 

76.926.444-2 Integral Segurity Sistema Cumple 5% 5 

 
Nota. La Empresa Integral Segurity Sistema, obtuvo 5 puntos en los Criterios de 
formalidad, ya que no presento  la experiencia en obras similares. 
 
Totales: 
- Don Jose David Hidalgo Abarzua  66 puntos 
- Empresa Itegral Segurity Sistema  61 puntos 
 

3. -   Los criterios de evaluación fueron los siguientes: 
  

A) PARÁMETRO ECONÓMICO :   40 % 
 

PARÁMETRO ECONÓMICO. PONDERACION % 

Monto ofertado    40 % 

TOTAL 40% 

 

 Monto de la oferta 40%  
El monto mensual tendrá un 40% de la ponderación total de la nota final, y será el 
estipulado por cada oferente en la oferta presentada en el Portal Mercado Público. Dicho 
monto será sometido a la siguiente formula: 

- Ponderación X= Precio mínimo ofertado * 100 /Precio Oferta X”. 
-  

B) PARÁMETROS ADMINISTRATIVOS :   50 % 
 

PARÁMETROS ADMINISTRATIVOS. PONDERACIÓN % 

Experiencias en obras y concesiones similares 30 % 

Oferta Adicional 20 % 

TOTAL 50 % 

 

 Experiencia en servicios y/o concesiones 30% 
Se evaluará la experiencia acreditada en trabajos de servicios de mantención de 
cementerios Municipales, en servicios iguales o similares y/o de cualquier otro tipo de 
concesión con municipios o servicios públicos. 
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Este parámetro se evaluará a través de la presentación de documentos formales que 
permitan acreditar la realización de dicha tareas, como por ejemplo contratos, decretos, 
resoluciones. Estos documentos, emitidos por los mandantes y en ningún caso por el 
oferente, deberán indicar como mínimo los siguientes antecedentes: nombre del 
mandante, nombre del servicio prestado, monto del contrato, plazo de ejecución: 

 

CANTIDAD DE  AÑOS  EJECUTADOS PONDERACIÓN PARA EVALUACIÓN 

  5 años o más   30 % 

    3 años   10 % 

Sin Experiencia    0 % 

 
Nota: Los Oferentes que hayan tenido términos anticipados de contrato con la 
Municipalidad de Coyhaique en cualquier tipo de concesión, la experiencia presentada 
quedara en 0%. 

 Oferta Adicional 20% 

 
El Contratista que ofrezca una oferta adicional según lo estipulado en el Anexo N° 5 se 
evaluará de la siguiente forma: 

- 4 % el que ofrezca, Corte y retiro de 10 pinos anuales en el  cementerio de Av. 
Baquedano N° 1000, donde le I.T.S estime conveniente. 

- 10 % el que ofrezca, mejorar en cierre perimetral del frontis del cementerio 
Municipal Cuatro vientos. 

- 6 % el que ofrezca, Mejorar y nivelar el estacionamiento del cementerio 
Municipal Cuatro vientos. 

- 0% no realiza oferta adicional. 
 

C) CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACIÓN 10% 
Evalúa la oportunidad de la presentación de la documentación administrativa, técnica y 
económica. 

 

FACTOR % Asignado 

a.- Presento información completa a través del portal y sin observaciones. 10 

b.- La información presentada a través del portal está incompleta o presenta 
sólo  una  de las   siguientes observaciones : 

 Si faltan uno o dos antecedentes administrativos. 

 Si durante el análisis de los antecedentes Administrativos  y Técnicos 
debe aclarar una pregunta respecto de éstos. 

 Si debió corregir  aritméticamente  su presupuesto en  un ítem y/o 

precio unitario. 

5% 

c.- La información presentada a través del portal está incompleta o presenta  
una  o más  de las  siguientes observaciones: 

 Si presenta simultáneamente más de una de las causales estipuladas en 

el punto b.- de esta tabla. 

 Si faltan más de dos antecedentes administrativos. 

 Si durante el análisis de los antecedentes Técnicos debe aclarar más de 
una pregunta respecto de éstos. 

 Si debió corregir aritméticamente su presupuesto en más de un ítem. 

 Si debió corregir más de un precio unitario. 

 Si debió corregir Gastos Generales  

0% 

 
La adjudicación de la propuesta corresponderá al Alcalde de la Municipalidad de 
Coyhaique, previa aprobación del Concejo Municipal. La Comisión Evaluadora elaborará un 
informe que someterá a consideración del Alcalde, con las propuestas más favorables para 
el Municipio. 

 
4.- Conforme al informe de evaluación de la oferta que se adjunta, se sugiere adjudicar al 

siguiente oferente, por el monto que se indica: 
 
- Don José David Hidalgo Abarzua por  $ 8.500.000- IVA incluido, mensual. 
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Que habiéndose estimado permanente la evaluación expresada, en sala legalmente 
constituida, se alcanza el siguiente: 
 

ACUERDO 
1. ADJUDICAR la licitación N° ID 2494-24-LR 19, denominada “Concesión del 

Servicio de Administración  y Mantención de los Cementerios Municipales de la 
ciudad de Coyhaique”,  al oferente Sr. José David Hidalgo Abarzua, Rut 

12.545.833-5, por un monto de $ 8.500.000 impuesto incluido mensual, por un 
periodo de 5 años. 

  
2. AUTORIZAR la adjudicación y contratación para la licitación denominada   

“Concesión del Servicio de Administración  y Mantención de los Cementerios 
Municipales de la ciudad de Coyhaique”  en tanto supera las 500 UTM  y excede el 
periodo Alcaldicio actual. 
IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: Presupuesto Municipal 2018,  a la cuenta Nº 
215.22.08.999.001 “Cementeros Urbanos”, sub programa 2.1.5 

 
El acuerdo es aprobado por Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, quien 
preside,  Sra. Georgina Calisto Villarroel,  Sr. Franklin Hernández de Rays,  Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco 
Hauenstein. 

 
No asistió a la sesión el Alcalde  señor Alejandro Huala Canuman , por encontrarse 
en cometido en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 
2019. 
 

 

8. 8.1 SOMETIMIENTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
(SECPLAC) 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Otorga la palabra al Director de Secplac, quien expone el punto. 
 
Señor Julio Villarroel Rojas, Director SECPLAC: 
Saluda a los presentes y procede a dar lectura al informe N° 15/2019, el cual no se inserta 
por ser copia del antecedente que fundamenta el acuerdo que a continuación se 
transcribe y que el Concejo ha tenido a la vista. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Somete el punto al Concejo, y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y OCHO: En Coyhaique, a 07 de 

agosto de 2019, en la Sesión Ordinaria N° 97, el Concejo Municipal.  

Considerando: 

Que se ha tenido a la vista el informe número N° 15 de fecha 31 de julio de 2019, 

presentado por el Sr. Felipe Donoso Garay del Departamento de Planificación 

Económica y Financiera, por el cual informa los motivos que sustentan el requerimiento 

de Modificación Presupuestaria en el Presupuesto Municipal. 

Que habiéndose estimado pertinente la modificación expresada, en sala legalmente 

constituida, se alcanza el siguiente: 

ACUERDO: 
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1. MODIFICAR el presupuesto municipal por los motivos y en la clasificaciones que a 

continuación se indica: 

Motivo 1: 

 Reasigna cuentas de gastos programas Seminario de Turismo y de Semilla M$3.035, 

Prodesal Sur M$150, Apoyo a Discapacidad M$800, Adulto Mayor M$1.913.- 

 Suplementa cuenta de Ingresos FCM M$19.177.- 

 Reasigna saldo iniciativa de inversión (111) y crea iniciativa nueva (131) M$6.306.- 

SUB ITEM ASIG SA AG   MILES DE PESOS 

          DENOMINACIÓN Aumenta Disminuye 

     INGRESOS   

08     OTROS INGRESOS CORRIENTES   

 03 001   Participación Anual 19,177  

      GASTOS   

21     GASTOS EN PERSONAL   

 04 004 002 5.1.9 Otras – Prestaciones Servicios Comunitarios  892 

22     BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO   

 01 001  4.1.14 Para Personas  600 

 04 001  4.1.8 Materiales de Oficina 150  

FCM 04 007  4.1.12 Materiales y Útiles de Aseo 50  

FCM 05 007  1.1.1 Acceso a Internet 8,000  

 07 001  4.1.14 Servicios de Publicidad  50 

  002  4.1.14 Servicios de Impresión  50 

 07 002  4.1.8 Servicios de Impresión  150 

 07 002  4.4.13 Servicios de Impresión  230 

 07 002  5.1.9 Servicios de Impresión  220 

 08 007  5.1.9 Pasajes, Fletes y Bodegajes  1,255 

  007  4.4.13 Pasajes, Fletes y Bodegajes  438 

FCM  007  4.1.12 Pasajes, Fletes y Bodegajes 605  

 08 999 999 5.1.9 Otros 1,255  

   999 4.4.13 Otros 438  
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FCM   999 4.1.12 Otros 1,258  

   999 4.1.14 Otros 800  

FCM 09 001  3.2.2 Arriendo de Terrenos 100  

24     TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

 01 008  5.1.9 Premios y Otros 1,112  

 01 008  4.4.13 Premios y Otros 230  

  008  4.1.14 Premios y Otros  100 

26     OTROS GASTOS CORRIENTES   

FCM 02   
1.1.1 Compensación por Daños a Terceros y/o a la 

Propiedad 1,164 

 

29     ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS   

FCM 04   1.1.1 Mobiliario y Otros 8,000  

FIGEM 05 999  4.1.19 Otras 765  

31     INICIATIVAS DE INVERSIÓN   

 02 004 111 4.2.1 Adquisición de Juego Modular y Conteiner  6,306 

FMGM + 

Casino 
 004 131 2.4.1 

Suministro e Instalación columpios cuádruples 

sector Cerro Negro, Coyhaique 6,306 
 

  004 998 1.1.1 
Iniciativas Fondo de Incentivo Mej. de la Gestión 

Mun.  
765 

     TOTALES      M$ 30,233 11,056 

 

Motivo 2: 

 Suplementa cuenta de Ingresos y Gastos 
correspondiente a 2da cuota Bono de Escolaridad 
DEM. 

SUB ITEM ASIG SA AG   MILES DE PESOS 

          DENOMINACIÓN Aumenta Disminuye 

     INGRESOS 5,467  

05     TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

 03 003 002  Otros 5,467  
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     GASTOS 5,467  

24     TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

 03 101 001 1.3.1 A Educación 5,467  

 

Motivo 3: 

 Suplementa cuenta de Ingresos y Gastos de 

Transferencias correspondiente a Aporte a DEM M$ 

7,574 

SUB ITEM ASIG SA AG   MILES DE PESOS 

          DENOMINACIÓN Aumenta Disminuye 

     INGRESOS 7,574  

08     TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

 03 001   Participación Anual 7,574  

     GASTOS 7,574  

24     TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

 03 101 001 1.3.1 A Educación 7,574  

 

Motivo 4: 

 Reasigna cuentas de gastos programa 

mejoramiento gestión municipal y Devoluciones 

por M$6.666.-  

SUB ITEM ASIG SA AG   MILES DE PESOS 

         DENOMINACIÓN Aumenta Disminuye 

     GASTOS   

22     BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO   

Subdere 11 001  1.1.4 Estudios e Investigaciones  4,500 

Subdere  003  1.1.4 Mantención Sistema Registro Civil  875 

26     OTROS GASTOS CORRIENTES   

 01   1.1.1 Devoluciones 5,939  

29     ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIERO   
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Subdere 06 001  1.1.4 Equipos Computacionales y Periféricos  1,291 

35     SALDO FINAL DE CAJA 727  

     TOTALES      M$ 6,666 6,666 

 

2. TRANSFERIR a la Dirección de Educación Municipal un monto total de M$ 13.041 

según lo indicado en la minutas explicativas  N° 23 y N° 24 , las cuales a la letra 
señalan: 
 

Minuta Explicativa N° 23 
“Junto con saludar, se informa que la presente Modificación Presupuestaria 

corresponde a una distribución del presupuesto en cuentas de gastos por concepto 

de suplemento en Aporte Municipal para gastos de Operación, lo cual es necesario 

para dar cumplimiento  al pago del Bono Compensatorio a los asistentes de la 

educación de los Jardines VTF segundo trimestre”. 

Minuta Explicativa N° 24 
“Junto con saludar, se informa que la presente Modificación Presupuestaria 

corresponde a una regularización contable en cuanto a los ingresos 

correspondientes a la segunda cuota del Bono de Escolaridad”. 

El acuerdo es aprobado por Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, quien preside,  

Sra. Georgina Calisto Villarroel,  Sr. Franklin Hernández de Rays,  Sr. Ricardo Cantín 

Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Alcalde señor Alejandro Huala Canuman, por encontrarse en 

cometido en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 2019. 

 

8.2 SOMETIMIENTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
(DEM) 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, presidente del Concejo Municipal (S): 

Otorga la palabra a la profesional del DEM. 
 
Señora Yolanda Andrade Jefa de Finanzas DEM: 
Saluda a los presentes y da lectura a los informes 27 y 28/2019, el cual no se inserta por 
ser copia del antecedente que fundamenta el acuerdo que a continuación se transcribe y 
que el Concejo ha tenido a la vista. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, presidente del Concejo Municipal (S): 

Menciona que se está realizando el traspaso de recursos para el pago del bono 
compensatorio lo cual está atrasado en el plazo, por lo tanto solicita agilizar el pago 
dentro de lo posible. 
 
Señora Yolanda Andrade Jefa de Finanzas DEM: 
Señala que asumió la jefatura de DAF, y tuvo que realizar un orden del remanente 
presupuestario, y por ello el atraso en el pago del bono compensatorio y la segunda cuota 
del bono de escolaridad. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Indica que aun con cambio de jefaturas y todo, no deberían ocurrir atrasos, porque se 
perjudica a los funcionarios que están en espera de esos pagos. 
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Señor Patricio Adio Ojeda, presidente del Concejo Municipal (S): 
Somete el punto a votación del cuerpo colegiado, y se alcanza el siguiente: 
 
 
ACUERDO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE: En Coyhaique, a 07 de 

agosto de 2019, en la Sesión Ordinaria N° 97, el Concejo Municipal.  

Considerando: 

Que se ha tenido a la vista los informes número N° 27/2019, y 28/2019 presentados 

por el Sr. Marco Campos , Director de la Dirección de Educación Municipal (R),  por los 

cuales informa los motivos que sustentan el requerimiento de Modificación 

Presupuestaria en el Presupuesto de la Dirección de Educación Municipal y que es 

necesario efectuar, un aumento en los ítems presupuestarios, según Minutas 

Explicativas N° 23 y 24, expuestas por la señora Yolanda Andrade Jefa de Finanzas 

DEM, la cual a la letra señala: 

 

Minuta Explicativa N° 23 

“Junto con saludar, se informa que la presente Modificación Presupuestaria 

corresponde a una distribución del presupuesto en cuentas de gastos por concepto 

de suplemento en Aporte Municipal para gastos de Operación, lo cual es necesario 

para dar cumplimiento  al pago del Bono Compensatorio a los asistentes de la 

educación de los Jardines VTF segundo trimestre”. 

 

Minuta Explicativa N° 24 

“Junto con saludar, se informa que la presente Modificación Presupuestaria 

corresponde a una distribución del presupuesto en cuentas de gastos por 

concepto de suplemento en Aporte Municipal para gastos de Operación, lo 

cual es necesario para dar cumplimiento  al pago del Bono Compensatorio 

a los asistentes de la educación de los Jardines VTF segundo trimestre”. 

Que habiéndose estimado pertinentes las modificaciones expresadas, en sala 

legalmente constituida, se alcanza el siguiente: 

ACUERDO: 

1. MODIFICAR el presupuesto de la Dirección de Educación Municipal, según minuta 
23 antes mencionada: 

 

SUB ITEM ASI

G 

SA SSA   MILES DE PESOS 

     DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN 

        

     INGRESOS $7.574  

05 03 101 004 000 

Aportes Gastos de Operación 

7.574  

        

     
GASTOS 

$7.574  

21 03 004 004 004 

Bonos Especiales 

7.574  
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2. MODIFICAR el presupuesto de la Dirección de Educación Municipal, según minuta 
24 antes mencionada: 

 

SUB ITEM ASI

G 

SA SSA   MILES DE PESOS 

     DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN 

        

     INGRESOS $5.467  

05 03 101 004 000 

Aportes Gastos de Operación 

5.467  

        

     
GASTOS 

$5.467  

05 03 101 005 000 

Otras transferencias gastos en personal, 

Bonos y Aguinaldos. 
5.467  

 

El acuerdo es aprobado por Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, quien preside,  Sra. 

Georgina Calisto Villarroel,  Sr. Franklin Hernández de Rays,  Sr. Ricardo Cantín Beyer, Sr. 

Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Alcalde señor Alejandro Huala Canúman, por encontrarse en cometido 

en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 2019. 

 
9. SOMETIMIENTO DE COMODATOS: 
9.1. •Junta de Vecinos Los Ciervos Vista Hermosa. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Otorga la palabra al profesional que expone. 
 
Señor Cristian Larrere Alvarez, Abogado, Dirección de Asesoría Jurídica: 
Saluda al honorable Concejo municipal, y procede a dar lectura a informe N° 24/2019, el 
cual no se inserta por ser copia del antecedente que fundamenta el acuerdo que a 
continuación se transcribe y que el Concejo ha tenido a la vista. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Manifiesta estar dándose cuenta que se están renovando varios comodatos, y se 
pregunta ¿qué pasa con el uso de estos inmuebles, se les está dando efectivamente buen 
uso? pregunta. ¿Están funcionando las organizaciones respectivas?, sugiere estar en 
conocimiento si estas organizaciones realmente realizan reuniones y hacen actividades, 
ya que se les están entregando los comodatos a cinco años, para de alguna manera 
apoyarlos en las postulaciones a los beneficios que entrega el Estado a las distintas 
organizaciones comunitarias. Consulta entonces de qué manera se sabe si estas 
agrupaciones que solicitan renovar contratos de comodatos, están realmente 
funcionando. 
 
Señor Cristian Larrere Alvarez, Abogado, Dirección de Asesoría Jurídica: 
A lo consultado responde que en cada caso existe de respaldo un informe que prepara la 
oficina de organizaciones comunitarias con las respectivas certificaciones de 
personalidades jurídicas. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
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Somete el punto al Concejo y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y UNO: En Coyhaique, a 07 de agosto 

de 2019, en la sesión Ordinaria N° 97, el Concejo Municipal.  

Considerando: 

Que, el señor Waldemar Sanhueza Quiniyao, Abogado, Director de Asesoría Jurídica, 

presentó el informe N° 24/2019 con los antecedentes relativos al sometimiento de contrato 

de comodato a la “Junta de Vecinos Los Ciervos Vista Hermosa”, expuesto por el señor 

Christian Larrerè Álvarez, Abogado de Asesoría Jurídica. 

 

Que dicho informe a la letra señala: 

“De mi consideración: 

Solicito acuerdo del Honorable Concejo para proceder al sometimiento del siguiente 

contrato de comodato:  

JUNTA DE VECINOS LOS CIERVOS VISTA HERMOSA   

 La Municipalidad es dueña de un Inmueble destinado a Equipamiento, Ubicado en los  Calle 

Ventisqueros con Los Fiordos , de 160 m2 y que rola inscrito a fojas 304 N°178 del Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique del año 2006.     

 Que la Junta de Vecinos Vista Hermosa Los Ciervos  ha solicitado se les renueve comodato 

de las sedes vecinales mediante carta ingresada en oficina de partes con fecha 29 Mayo de 

2019.  

 Actualmente la organización cuenta con  comodato (vence septiembre de 2019)  y en 

atención a la solicitud que hace Junta de Vecinos Vista Hermosa Los Ciervos y en virtud al 

MEMORANDUM N°360 de la Oficina de Organizaciones Comunitarias se recomienda entregar 

el comodato para la agrupación de manera que esta organización pueda hacer buen uso de 

dicho equipamiento, toda vez que la personalidad jurídica de la misma se encuentra vigente 

en virtud de certificado N°500228998253 emitido por el Servicio de Registro Civil e 

Identificacion con fecha con fecha 24 de Mayo de 2019, el cual indica una vigencia de 

directiva hasta 26  de Agosto  de 2021. 

 Que en opinión de esta unidad, no existen inconvenientes para proceder al otorgamiento del 

comodato solicitado. Asimismo, se propone, que dicho comodato se otorgue por un periodo 

de 5 años, a efectos de poder postular a proyectos de inversión y/o mejoramiento, según 

sea el caso, o la cantidad de tiempo que el Honorable Concejo soberanamente disponga.  

 El artículo 65 letra f) de la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

establece que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para… “traspasar a cualquier 

título el dominio o mera tenencia de los bienes  inmuebles municipales…”. A su turno el 

art. 65 letra j) dispone que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para…”celebrar 

contratos que comprometan al municipio por un plazo que exceda el período Alcaldicio…”. 

En consecuencia, se somete a aprobación del H. Concejo:  

 Otorgar contrato de comodato sobre los inmuebles individualizados en el presente informe, 

a  la Junta de Vecinos Vista Hermosa Los Ciervos, por un plazo de 5 años. 

 

 Autorizar la suscripción del contrato de comodato por el plazo de 5 años y, considerando 

que excede el período Alcaldicio. 

 El comodato se ajustará a las disposiciones del Reglamento de Uso de Bienes Inmuebles 

entregados en comodato, aprobado en el mes de diciembre de 2013, por el H. Concejo 

Municipal”.  
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Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados se 

alcanza el siguiente: 

 

ACUERDO: 

1. OTORGAR contrato de comodato sobre el inmueble Ubicado en los  Calle 
Ventisqueros con Los Fiordos, de 160 m2 y que rola inscrito a fojas 304 N° 178 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique del año 
2006, a  la Junta de Vecinos Vista Hermosa Los Ciervos, por un plazo de 5 años. 
 

2. AUTORIZAR la suscripción del contrato de comodato por el plazo de 5 años 
considerando que excede el período Alcaldicio. 

 

El acuerdo es aprobado por Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, quien 

preside, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Franklin Hernández de Rays, Sr. 

Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco 

Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Alcalde señor Alejandro Huala Canuman, por encontrarse 

en cometido en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 

2019. 

 

9.2. •Comité Productivo los Tulipanes. 
 
Señor Cristian Larrere Alvarez, Abogado, Dirección de Asesoría Jurídica: 
Procede a dar lectura al informe relativo a la solicitud de renovación de comodato del 
Comité Productivo Los Tulipanes, que forma parte del informe N° 24/2019, el cual no se 
inserta por ser copia del antecedente que fundamenta el acuerdo que a continuación se 
transcribe y que el Concejo ha tenido a la vista. 
 

Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Somete el punto al Concejo y se alcanza el siguiente: 
 
 
ACUERDO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y DOS: En Coyhaique, a 07 de agosto 

de 2019, en la sesión Ordinaria N° 97, el Concejo Municipal.  

Considerando: 

Que, el señor Waldemar Sanhueza Quiniyao, Abogado, Director de Asesoría Jurídica, 
presentó el informe N° 24/2019 con los antecedentes relativos al sometimiento de 
contrato de comodato al “Comité Productivo Los Tulipanes” expuesto por el señor 

Christian Larrerè Álvarez, Abogado de Asesoría Jurídica. 
 
Que dicho informe a la letra señala: 

“De mi consideración: 

Solicito acuerdo del Honorable Concejo para proceder al sometimiento del siguiente 

contrato de comodato:  

COMITÉ PRODUCTIVO LOS TULIPANES  
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 La Municipalidad es dueña de un Inmueble denominado “LOTE EQUIPAMIENTO”, de una 

superficie de 243,87 m2  Ubicado en el SECTOR Escuela Agricola, Comuna y provincia de 

Coyhaique, y que rola inscrita a fojas 1886 vta N° 1219 del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique del año 2010.     

 Que el Comité Productuvo Los Tulipanes  ha solicitado se les otorgue comodato de la sede 

vecinal mediante carta ingresada en oficina de partes con fecha 19 Junio de 2019.  

 Actualmente la organización cuenta con  comodato  vencido ( Abril 2019) y en atención a la 

solicitud que hace el Comité Productuvo Los Tulipanes  y en virtud al MEMORANDUM N°477 

de la Oficina de Organizaciones Comunitarias se recomienda entregar el comodato para la 

agrupación de manera que esta organización pueda hacer buen uso de dicho equipamiento, 

toda vez que la personalidad jurídica de la misma se encuentra vigente en virtud de 

certificado N°500241761929 emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificacion con 

fecha con fecha 29 de Julio de 2019, el cual indica una vigencia de directiva hasta 28  de 

Marzo  de 2022. 

 Que en opinión de esta unidad, no existen inconvenientes para proceder al otorgamiento del 

comodato solicitado. Asimismo, se propone, que dicho comodato se otorgue por un periodo 

de 5 años, a efectos de poder postular a proyectos de inversión y/o mejoramiento, según 

sea el caso, o la cantidad de tiempo que el Honorable Concejo soberanamente disponga.  

 El artículo 65 letra f) de la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

establece que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para… “traspasar a cualquier 

título el dominio o mera tenencia de los bienes  inmuebles municipales…”. A su turno el 

art. 65 letra j) dispone que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para…”celebrar 

contratos que comprometan al municipio por un plazo que exceda el período Alcaldicio…”. 

 

En consecuencia, se somete a aprobación del H. Concejo:  

 Otorgar contrato de comodato sobre el inmueble individualizado en el presente informe, al 

Comité Productivo Los Tulipanes    , por un plazo de 5 años. 

 

 Autorizar la suscripción del contrato de comodato por el plazo de 5 años y, considerando 

que excede el período Alcaldicio. 

 El comodato se ajustará a las disposiciones del Reglamento de Uso de Bienes Inmuebles 

entregados en comodato, aprobado en el mes de diciembre de 2013, por el H. Concejo 

Municipal”.  

 

Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados se 

alcanza el siguiente: 

 

ACUERDO: 

1. OTORGAR contrato de comodato sobre el inmueble denominado “LOTE 
EQUIPAMIENTO”, de una superficie de 243,87 m2 Ubicado en el SECTOR Escuela 
Agrícola, Comuna y provincia de Coyhaique, y que rola inscrita a fojas 1886 vta N° 1219 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique del año 
2010, al Comité Productivo Los Tulipanes, por un plazo de 5 años. 

 

2. AUTORIZAR la suscripción del contrato de comodato por el plazo de 5 años 
considerando que excede el período Alcaldicio. 
El acuerdo es aprobado por Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, quien 

preside,  Sra. Georgina Calisto Villarroel,  Sr. Franklin Hernández de Rays,  Sr. 

Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 
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No asistió a la sesión el Alcalde señor Alejandro Huala Canuman , por encontrarse en 

cometido en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 2019. 

9.3. •Taller Laboral Siempre Creciendo (As. Jrdca.) 
 
Señor Cristian Larrere Alvarez, Abogado, Dirección de Asesoría Jurídica: 

Continúa dando lectura al informe N° 24/2019, el cual no se inserta por ser copia del 
antecedente que fundamenta el acuerdo que a continuación se transcribe y que el 
Concejo ha tenido a la vista. 
 
Señor Franklin Hernández de Rays, Concejal: 
Señala que según lee en el informe dicho comodato venció en mayo de 2018, lo cual a su 
parecer debió haberse informado a la organización y proceder a reactivarlo 
inmediatamente, y así no esperar que pase tiempo como ocurre en la situación que se 
presenta. Señala que la DIDECO debe informar de los comodatos que estén por vencer 
de manera oportuna y activarlos inmediatamente. Expresa que según su parecer, algo 
está pasando en la oficina de organizaciones comunitarias, ya que que no están 
funcionando bien, señala que deben mejorar su quehacer los nuevos funcionarios. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Indica que no debe restarse la responsabilidad a los dirigentes de también estar 
preocupados por sus contratos de comodatos. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Lamenta lo oído en sala, y felicita a los Talleres, porque no son juntas de vecinos, y son 
muy preocupados de estar al día con sus documentos, en estos casos las Juntas de 
Vecinos son quienes tienen la responsabilidad de mantener sus comodatos al día, no los 
talleres, aclara. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 

Somete el punto a votación, y se alcanza el siguiente: 
 
 
ACUERDO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y TRES: En Coyhaique, a 07 de 

agosto de 2019, en la sesión Ordinaria N° 97, el Concejo Municipal.  

Considerando: 

Que, el señor Waldemar Sanhueza Quiniyao, Abogado, Director de la unidad de 
Asesoría Jurídica, presentó el informe N° 24/2019 con los antecedentes relativos al 
sometimiento de contrato de comodato al “Taller Laboral y Cultural Siempre 
Creciendo” expuesto por el señor Christian Larrerè Álvarez, Abogado de Asesoría 
Jurídica. 

 

Que dicho informe a la letra señala: 

“De mi consideración: 

Solicito acuerdo del Honorable Concejo para proceder al sometimiento del siguiente 

contrato de comodato:  

TALLER LABORAL Y CULTURAL SIEMPRE CRECIENDO 

 La Municipalidad es dueña de un Inmueble denominado “SITIO N°2 DE LA MANZANA G”,de 

una superficie de 359,27 m2  Ubicado en calle Errázuriz N°3320, con Laguna del Desierto, 

del conjunto habitacional Cardenal Antonio Samore, Comuna y provincia de Coyhaique, y 

que rola inscrita a fojas 2223 vta N° 1550 del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de Coyhaique del año 2008. 
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 Que Taller Laboral y Cultural Siempre Creciendo ha solicitado se les otorgue comodato 

(compartido)  parte de la sede vecinal mediante carta ingresada en oficina de partes con 

fecha 30  Julio de 2019.  

 Actualmente la organización cuenta con  comodato  vencido ( mayo 2018) y en atención a la 

solicitud que hace el Taller Laboral y Cultural Siempre Creciendo, se recomienda entregar el 

comodato para la agrupación de manera que esta organización pueda hacer buen uso de 

dicho equipamiento, toda vez que la personalidad jurídica de la misma se encuentra vigente 

en virtud de certificado N°500242039105 emitido por el Servicio de Registro Civil e 

Identificación con fecha con fecha 30 de Julio de 2019, el cual indica una vigencia de 

directiva hasta 05  de Mayo  de 2020. 

 Que en opinión de esta unidad, no existen inconvenientes para proceder al otorgamiento del 

comodato solicitado. Asimismo, se propone, que dicho comodato se otorgue por un periodo 

de 5 años, a efectos de poder postular a proyectos de inversión y/o mejoramiento, según 

sea el caso, o la cantidad de tiempo que el Honorable Concejo soberanamente disponga.  

 El artículo 65 letra f) de la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

establece que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para… “traspasar a cualquier 

título el dominio o mera tenencia de los bienes  inmuebles municipales…”. A su turno el 

art. 65 letra j) dispone que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para…”celebrar 

contratos que comprometan al municipio por un plazo que exceda el período Alcaldicio…”. 

 

En consecuencia, se somete al H. Concejo:  

 Otorgar contrato de comodato sobre el inmueble individualizado en el presente informe, al  

Taller Laboral y Cultural Siempre Creciendo, por un plazo de 5 años. 

 

 Autorizar la suscripción del contrato de comodato por el plazo de 5 años y, considerando 

que excede el período Alcaldicio. 

 

 El comodato se ajustará a las disposiciones del Reglamento de Uso de Bienes Inmuebles 

entregados en comodato, aprobado en el mes de diciembre de 2013, por el H. Concejo 

Municipal”.  

 

Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados se 

alcanza el siguiente: 

 

ACUERDO: 

1. OTORGAR contrato de comodato sobre el inmueble denominado “SITIO N°2 DE 

LA MANZANA G”, de una superficie de 359,27 m2 Ubicado en calle Errazuriz N° 

3320, con Laguna del Desierto, del conjunto habitacional Cardenal Antonio 

Samore, Comuna y provincia de Coyhaique, y que rola inscrita a fojas 2223 vta 

N° 1550 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

Coyhaique del año 2008, al Taller Laboral y Cultural Siempre Creciendo, por un 

plazo de 5 años. 

 

2. AUTORIZAR la suscripción del contrato de comodato por el plazo de 5 años 

considerando que excede el período Alcaldicio. 

El acuerdo es aprobado por Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, quien 

preside, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Franklin Hernández de Rays, Sr. Ricardo 

Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 
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No asistió a la sesión el Alcalde señor Alejandro Huala Canuman, por encontrarse en 
cometido en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 2019. 

 
 

9.4. •Comodato Junta de Vecinos Las Lengas. 
 
Señor Cristian Larrere Alvarez, Abogado, Dirección de Asesoría Jurídica: 
Continúa lectura del informe N° 24/2019, el cual no se inserta por ser copia del 
antecedente que fundamenta el acuerdo que a continuación se transcribe y que el 
Concejo ha tenido a la vista. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Nuevamente señala el tema de los vencimientos de los comodatos, sugiere poner 
atención con el tema, ya que no es menor. Plantea que de acuerdo a los antecedentes, 
hay organizaciones que solo renuevan comodatos para cuando necesitan postular a 
proyectos. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 

Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO: En Coyhaique, a 07 de 

agosto de 2019, en la sesión Ordinaria N° 97, el Concejo Municipal.  

Considerando: 

Que, el señor Waldemar Sanhueza Quiniyao, Abogado, Director de Asesoría Jurídica, 
presentó el informe N° 24/2019 con los antecedentes relativos al sometimiento de contrato 
de comodato a la “Junta de Vecinos Las Lengas”, expuesto por el señor Christian Larrerè 
Álvarez, Abogado de Asesoría Jurídica. 

 
Que dicho informe a la letra señala: 

“De mi consideración: 

Solicito acuerdo del Honorable Concejo para proceder al sometimiento del siguiente 

contrato de comodato:  

JUNTA DE VECINOS LAS LENGAS  

 La Municipalidad es dueña de un Inmueble denominado inmueble destinado a equipamiento   

ubicado en calle Juan Carrasco esquina Shadebrot, Comuna y provincia de Coyhaique, y que 

rola inscrita a fojas 1888 vta N° 975 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de Coyhaique del año 2000.     

 Que la Junta de Vecinos las Lengas  ha solicitado se les otorgue comodato de la sede vecinal 

mediante carta ingresada en oficina de partes con fecha 09  Mayo de 2019.  

 Actualmente la organización cuenta con  comodato  vencido ( julio 2017) y en atención a la 

solicitud que hace la Junta de Vecinos las Lengas  ,se recomienda entregar el comodato para 

la agrupación de manera que esta organización pueda hacer buen uso de dicho 

equipamiento, toda vez que la personalidad jurídica de la misma se encuentra vigente en 

virtud de certificado N°500242519137 emitido por el Servicio de Registro Civil e 

Identificacion con fecha con fecha 01 de Agosto de 2019, el cual indica una vigencia de 

directiva hasta 23  de Septiembre  de 2020. 

 Que en opinión de esta unidad, no existen inconvenientes para proceder al otorgamiento del 

comodato solicitado. Asimismo, se propone, que dicho comodato se otorgue por un periodo 

de 5 años, a efectos de poder postular a proyectos de inversión y/o mejoramiento, según 

sea el caso, o la cantidad de tiempo que el Honorable Concejo soberanamente disponga.  
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 El artículo 65 letra f) de la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

establece que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para… “traspasar a cualquier 

título el dominio o mera tenencia de los bienes  inmuebles municipales…”. A su turno el 

art. 65 letra j) dispone que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para…”celebrar 

contratos que comprometan al municipio por un plazo que exceda el período Alcaldicio…”. 

En consecuencia, se somete a aprobación del H. Concejo:  

 Otorgar contrato de comodato sobre el inmueble individualizado en el presente informe, a 

la Junta de Vecinos las Lengas  , por un plazo de 5 años. 

 

 Autorizar la suscripción del contrato de comodato por el plazo de 5 años y, considerando 

que excede el período Alcaldicio. 

 

 El comodato se ajustará a las disposiciones del Reglamento de Uso de Bienes Inmuebles 

entregados en comodato, aprobado en el mes de diciembre de 2013, por el H. Concejo 

Municipal”.  

 

Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados se 

alcanza el siguiente: 

 

ACUERDO: 

1. OTORGAR contrato de comodato sobre el inmueble denominado inmueble 

destinado a equipamiento ubicado en calle Juan Carrasco esquina Shadebrot, 

Comuna y provincia de Coyhaique, y que rola inscrita a fojas 1888 vta N° 975 del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique del año 

2000, a la Junta de Vecinos las Lengas, por un plazo de 5 años. 

 

2. AUTORIZAR la suscripción del contrato de comodato por el plazo de 5 años 

considerando que excede el período Alcaldicio. 

 

El acuerdo es aprobado por Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, quien 

preside, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Franklin Hernández de Rays, Sr. 

Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco 

Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Alcalde señor Alejandro Huala Canuman, por encontrarse 

en cometido en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 

2019. 

 

10. Sometimiento de Transacción Judicial por Demanda de 
Declaración de Prescripción: 
• CAUSA ROL C 812 -2018 “MORALES CON MUNICIPALIDAD 
• CAUSA ROL C 1682 -2018 “HUECHAPANI CON 
MUNICIPALIDAD 
 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Cede la palabra al profesional expositor del punto. 
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Señor Walter Quiroz Chiguay, Abogado, Dirección de Asesoría Jurídica: 
Saluda a los presentes y procede a dar lectura al informe N° 25/2019, el cual no se inserta 
por ser copia del antecedente que fundamenta el acuerdo que a continuación se 
transcribe y que el Concejo ha tenido a la vista. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Señala ser mucho tiempo durante el cual el vehículo no estuvo en uso. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Somete el punto a votación, y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO: En Coyhaique, a 07 de 

agosto de 2019, en la sesión Ordinaria N° 97, el Concejo Municipal.  

Considerando: 

Que, el señor Waldemar Sanhueza Quiniyao, Abogado Director Jurídico,  presentó el informe N° 
25/2019 con los antecedentes relativos al Sometimiento de Transacción Judicial por Demanda de 
Declaración de Prescripción  Permisos de Circulación  (artículo 65 letra i) Ley 18.695), expuesto por 

el señor Walter Quiroz Chiguay, Abogado de Asesoría Jurídica. 

Que dicho informe a la letra señala: 

“Señor Presidente del Concejo Municipal de Coyhaique Presente 

El presente informe dice relación con la solicitud de autorización para proceder a 
una transacción judicial con doña Cecilia Del Carmen Morales Fuentes, don Pedro 
Enrique Huechapani Coyopae, respecto de las demandas interpuestas en contra del 
municipio sobre declaración de prescripción extintiva, por las consideraciones que 
paso a exponer: 

 
1. En causa ROL C-812-2018 caratulada “MORALES con MUNICIPALIDAD”, doña Cecilia 

Del Carmen Morales Fuentes, demanda en contra del municipio ante el Juzgado de 
Letras de esta ciudad, a fin de que se declare la prescripción del impuesto adeudado 

por permiso de circulación, de un vehículo de su propiedad tipo Auto, marca Subaru, 
modelo DR Justy 1.2 4 WD, color Blanco, Motor n° 312471 chasis N° 43774 placa 
patente numero LA.5035-7, por el período 1999 al 2015. Las razones que motivaron 
el no pago del permiso de circulación durante dichos años obedece principalmente a 
que el vehículo no ha circulado durante todos estos años por cuanto adolecía de 
fallas mecánicas. Señala el demandante que se encuentra en condiciones de pagar 
los años 2017, 2018 y 2019  de permiso de circulación 

 
2. En causa ROL C-1682-2018 caratulada “HUECHAPANI con MUNICIPALIDAD”, don 

Pedro Enrique Huechapani Coyopae, presentó demanda en contra del municipio ante 
el Juzgado de Letras de esta ciudad, a fin de que se declare la prescripción del 
impuesto adeudado por permiso de circulación, de un vehículo de su propiedad tipo 
Camioneta, marca Ford, año de fabricación 1981, modelo F.100, motor número 
20868, color Cafe, placa patente numero kT.8935-5, por el período 2008 al 2015. Las 
razones que motivaron el no pago del permiso de circulación durante dichos años 
obedece principalmente a que el vehículo no ha circulado durante todos estos años 
por cuanto adolecía de fallas mecánicas. Señala el demandante que se encuentra en 

condiciones de pagar los años 2016, 2017 y 2018  de permiso de circulación 
 

3. El artículo 2521 del Código Civil establece expresamente que “Prescriben en tres 
años las acciones a favor o en contra del Fisco y de las Municipalidades  provenientes 
de toda clase de impuestos”. El requisito para que opere dicha norma legal es: a) 
que la administración no haya solicitado el pago de los impuestos correspondientes 
durante dicho periodo, o dicho de otra forma, la inactividad de la administración, y 
b) el transcurso del plazo establecido en la ley, en este caso 3 años. 
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4. En virtud de los antecedentes acompañados por doña Cecilia Del Carmen Morales 
Fuentes y Pedro Enrique Huechapani Coyopae y en particular teniendo en 
consideración la reciente jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia, resulta 
razonable someter a consideración de este H. Concejo la propuesta del demandante 
en orden a transigir previo pago a la I. Municipalidad de Coyhaique de los años de 
permiso de circulación que correspondan.  

 
5. En consecuencia se propone al H. Concejo Municipal: 

5.1. Aprobar transacción judicial con doña Cecilia Del Carmen Morales Fuentes en 

causa  ROL C-812-2018, Pedro Enrique Huechapani Coyopae en causa  ROL 
C-1682-2018, del Primer Juzgado de Letras en lo Civil de Coyhaique, en la 
forma propuesta, es decir, previo pago efectivo de los años 2017, 2018 y 
2019 de impuesto devengado por concepto de permiso de circulación del 
vehículo precedentemente singularizado. 

 
5.2. Otorgar a doña Cecilia Del Carmen Morales Fuentes y don Pedro Enrique 

Huechapani Coyopae el beneficio de pagar los últimos tres años de permiso 
de circulación, cuyas condiciones serán determinadas en el respectivo escrito 
que será presentado y aprobado por el Tribunal respectivo”. 

 

Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados.  Se 

alcanza el siguiente: 

 

ACUERDO: 

1. APROBAR transacción judicial con doña Cecilia Del Carmen Morales Fuentes 

en causa  ROL C-812-2018, y con don Pedro Enrique Huechapani Coyopae en 

causa  ROL C-1682-2018, del Primer Juzgado de Letras en lo Civil de 

Coyhaique, en la forma propuesta, es decir, previo pago efectivo de los años 

2017, 2018 y 2019 de impuesto devengado por concepto de permiso de 

circulación del vehículo precedentemente singularizado. 

 

2. OTORGAR a doña Cecilia Del Carmen Morales Fuentes y a don Pedro Enrique 

Huechapani Coyopae el beneficio de pagar los últimos tres años de permiso de 

circulación, cuyas condiciones serán determinadas en el respectivo escrito que 

será presentado y aprobado por el Tribunal respectivo. 

El acuerdo es aprobado por Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, quien 

preside, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Franklin Hernández de Rays, Sr. Ricardo 

Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Alcalde señor Alejandro Huala Canuman, por encontrarse en 

cometido en la ciudad de Santiago según DA 1064 de fecha 05 de agosto de 2019. 

 

11. Exposición de SEREMI de Obras Públicas, señor Néstor 
Mera M. sobre Proyecto Mejoramiento ruta Avda. 
Baquedano, sector calle Victoria-Escuela Agrícola. 

 
Señor Orlando Alvarado Diaz, Alcalde Subrogante: 
Señala que aún no llega el Seremi de Obras Públicas, quien se encuentra en una reunión 
de simulacro de erupción del Volcán Hudson, en el Gobierno Regional, pero que llegando 



 

84 
 

se integrará a la sesión, mientras tanto se solicita al Concejo escuchar la presentación 
que traen preparada, los profesionales de la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras 
Públicas. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Saluda a los presentes y otorga la palabra a los profesionales que exponen: 
 
Señor Sergio Barria, Jefe de Proyectos de la Dirección Regional de Vialidad, y 
subrogante del Director de Vialidad: 
Saluda a los presentes y hace presentación de acuerdo al siguiente contenido. Señala 
que se trata de un proyecto de los más complejos que se han dado en la ciudad de 
Coyhaique. 
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Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Consulta la fecha de inicio de la ejecución del Proyecto. 
 
Señor Sergio Barria, Jefe de Proyectos de la Dirección Regional de Vialidad, y 
subrogante del Director de Vialidad: 
A lo consultado, señala que espera que durante el presente año se logre realizar la 
licitación, aclara que faltan eso sí, actualizar algunos ítems que pueden ser requeridos de 
modificar. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal. 
Consulta si las obras que se estaban realizando en el sector de El Salto, ya se encuentran 
terminadas. 
 
Señor Jaime Alarcón, Director de la Dirección de Vialidad: 
Responde que efectivamente están terminadas. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal. 

Pregunta si se consideran señaléticas para el museo Regional. 
 
Señor Jaime Alarcón, profesional de la Dirección de Vialidad: 
Indica que el Museo Regional se comunicó directamente con Vialidad para la confección 
de las señaléticas, pero es un tema aparte, no está incluido en el Proyecto presentado, 
pero se tiene presente como Vialidad. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal. 

Manifiesta estar agradecido por la presencia del Seremi, de los profesionales de Obras 
Públicas, por presentar tan hermoso proyecto. 
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Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Expresa su agradecimiento al Seremi y a los profesionales por presentar el proyecto. 
Menciona que es un proyecto que cambiará la vida de la ciudad, considerando su 
magnitud. De igual manera consulta ¿quién se hará cargo de la mantención del 
paisajismo? 
 
Señor Sergio Barria, Jefe de Proyectos de la Dirección Regional de Vialidad, y 
subrogante del Director de Vialidad: 
A la consulta responde que al intervenirse con una visión urbana, es por tanto 
responsabilidad del Municipio la mantención. 
 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Indica que se adhiere al gasto, es la parte que corresponde aportar para el crecimiento de 
la Ciudad. Otorga la palabra al Seremi de Obras Públicas. 
 
Señor Néstor Mera Muñoz, SEREMI de Obras Públicas: 
Saluda al honorable Concejo, y a su presidente, manifiesta estar muy contento de 
participar en sesión de Concejo y además por el interés que se muestra por conocer los 
proyectos que se están por realizar o ejecutando.  
Indica que Obras Públicas, tiene 9 divisiones, de las cuales 6 son operativas, que cuentan 
con equipos, maquinarias, y trabajo en terreno.  
Plantea que el Proyecto expuesto será un tremendo aporte al crecimiento de la Ciudad, a 
mejorar la calidad de vida de muchas familias, a reducir riesgos en invierno por las 
distintas problemáticas de aguas lluvias, entre muchas otros beneficios.  
Invita al cuerpo colegiado, a visitar las obras y hacer un recorrido, en lo que se está 
ejecutando en el sector Sur del Bypass de la ciudad, que es igualmente un tremendo 
proyecto, que ayudará a descongestionar muchísimo la ciudad, sobre todo con los 
vehículos de carga pesada, que ya no tendrán que ingresar obligatoriamente a la ciudad. 
De igual manera menciona el proyecto que se está ejecutando respecto del Terminal de 
Buses de Coyhaique, y los trabajos que se están realizando en el sector de Alto Baguales, 
que por el momento está funcionando con un puente mecano, mientras se construye el 
nuevo, en resumen manifiesta son todas obras que vienen a mejorar el rostro a la ciudad 
de Coyhaique.  
Indica que el proyecto expuesto se pretende licitarlo durante este año 2019, para 
comenzar a ejecutarse durante el 2020 con término durante el primer semestre del año 
2021. Informa que se están realizando reuniones de coordinación con el Ministerio de 
Transporte, y se harán también reuniones de participación ciudadana, por otro lado 
también se abordará desde el punto de vista social, la situación de las personas que se 
instalaron con viviendas en algunos sectores que son fiscales, y que serán intervenidos 
por el proyecto, de manera de reubicarlas de la mejor manera posible, lo cual en su 
momento se verá junto al Municipio. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (s): 
Agradece la presencia del Señor Néstor Mera Muñoz, Seremi de Obras Públicas, y 
manifiesta que ha sido muy clara y detallada la exposición por parte del Señor Sergio 
Barria. Expresa que ha sido una sorpresa el tema del financiamiento de tan grande 
proyecto, porque pensó que estaba en la misma situación que el presupuesto para el 
arreglo de la plaza de Armas. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Pide la palabra para mencionar, que en una actividad en la cual participó también el Señor 
Alcalde Alejandro Huala Canuman, tuvo la oportunidad de conversar con el Director del 
Serviu, quien señaló que en el mes de septiembre comenzarían a realizar el proceso, ya 
que se encontraban realizando ajustes necesarios, en atención a que no se intervendrá 
en medio de la plaza, sino sus alrededores. 
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Señor Néstor Mera Muñoz, SEREMI de Obras Públicas: 
Agrega a lo ya planteado anteriormente, que se incorporaron los Puentes de San Antonio, 
que une a los habitantes de alto Mañihuales, y adicionalmente el puente en el sector la 
Chilenita, esperando licitarlos pronto, puesto que ya se firmaron los compromisos con los 
vecinos de los sectores. 
 
Señor Henan Ríos Saldivia, Concejal: 
Presenta sus agradecimientos por la presencia del Seremi de Obras Públicas, y por la 
presentación tan detallada, espera poder disfrutar señala, de los proyectos cuando ya 
estén ejecutados. 
 
Señor Franklin Hernández de Rays, Concejal: 
Felicita por la gestión tanto del Seremi como de sus profesionales, que ha sido notable, 
esperando que se avance como país, y como región. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Felicita al equipo, sobre todo por la calidad de la presentación entregada, agradece que 
se la haya dado prioridad al tema de la Avda. Baquedano. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Agradece la presentación de los profesionales, y la del Seremi. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S): 
Agradece todo lo que se realiza y realizará, en ámbitos de proyectos de obras públicas 
para la Ciudad. 
 
 

12. VARIOS 
 
Señor Hernán Ríos Saldivia, Concejal: 
Señala que en el informe de cometidos olvidó mencionar, que junto a los conejales, Adio, 
Cantín y Georgina Calisto, fueron a la ceremonia de reconocimiento a funcionarios de la 
Dirección de Educación, del DEM, lo cual fue muy emotivo y emocionante, al ver 
profesores que también le formaron a él. Por otro lado, en atención al proyecto que fue 
presentado por el MOP, señala que en el sector de Escuela Agrícola, los vehículos se 
movilizan a alta velocidad, por tanto que se debería colocar letreros de reducción a no 
más de 30 km/hora. Agrega que otro tema importante es el alumbrado público en dicho 
sector. 
 
Señor Franklin Hernández de Rays, Concejal:  
Denuncia que se corre a mucha velocidad en el sector del camino a Coyhaique Alto, 
donde tiene su domicilio, y que ha visto pasar muchas veces, autos deportivos conducidos 
por incluso ex funcionarios de Carabineros. 
Por otro lado menciona una carta que le fue enviada como copia, de un vecino del sector 
de Río Norte, quien está solicitando ayuda para la construcción de un puente mecano. 
Respecto al tema Medio Ambiental, señala ha existido preocupación, que se ha 
avanzado, pero aún falta mejorar, a su parecer falta mayor incidencia en el tema relativo a 
la mantención de las combustiones lentas, es necesario el subsidio para la compra de 
combustibles para las personas y familias más vulnerables. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Se suma a las palabras del Concejal Hernández, señala que ha sido un buen invierno el 
de este año, y sugiere se vea la manera de crear como municipio la idea de exigir un 
subsidio para la compra de combustibles, exigir el proyecto de los catalizadores, y que ya 
no se trata de pedir sino de exigir. 
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